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Armenia, Quindío, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

RADICADO: 630014003006-2022-00546-00 
 
 
En escrito que antecede (arch.040), la parte demandante solicita que se oficie al 
IGAC con el fin de obtener el avalúo catastral del inmueble con matrícula No. 280-
172499; sin embargo, advierte el Despacho que la cuota parte que se encuentra 
embargada en el presente proceso, corresponde a la del bien inmueble distinguido 
con matrícula Nro. 280-91169 de la ORIP de esta ciudad. 
 
Por lo cual, se requiere a la parte para que aclare su pedimento. Asimismo, ha de 
tenerse presente que a la fecha el Municipio de Armenia es quien funge como 
Gestor Catastral, a través de su oficina de Catastro. En ese sentido, para el efecto 
aludido, se le concede el término de diez (10) días, so penar de negar la petición en 
cuestión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

(Estado Nro.58 del 20 de abril de 2023) 
JSMZ (Carpeta 14) 
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